
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
AGUADAS, CALDAS  

Calle 6 No. 5-23, Teléfono 8515230 
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17 de febrero de 2021. 

 

PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: FABIO NELSON ORREGO CASTRO 

DEMANDADO ELY JOHANA VELÁSQUEZ AVENDAÑO 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2019 00081 00 

 
 

Informa la secretaría de este despacho que el 16 de los corrientes 
venció el término de suspensión de este proceso, y que las partes 
solicitaron ampliar el término de suspensión por 30 días más. 

 
Por ser el mutuo acuerdo de las partes ampliar la suspensión del 
término de este asunto por 30 días, se accede a ello conforme a la 

permisibilidad otorgada en el numeral 2 del artículo 161 del 
Ordenamiento General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase 
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